
PODER ESPECIAL 

¡OL INVESTMENTS B,.V,, una sociedad constituida bajo las leyes del Reino de Holanda, representada en 

este acto por su Director, señor David Groen (en adelante denominado “el Otorgante”), por este medio 

otorga Poder Especial a favor de GLORIA PRISCILA CORONEL CASTILLO, ciudadano ecuatoriano, con 

Pasaporte número 0916639792, domiciliado en el Cantón Guayaquil, República del Ecuador (en adelante 

denominado “el Apoderado”), de conformidad con fas síguientes facultades, que Serán ejercidas 

exclusivamente en la República del Ecuador: se 

1) Representar a IOL INVESTMENTS B,V, en las Juntas Generales de accionistas de la compañía 

ecuatoriana INSPECTORATE DEL ECUADOR S.A., que se realicen dentro del territorio del 

Ecuador, pudiendo votar de la manera que considere más favorable a los intereses de la 

accionista extranjera. : 

2) Suscribir todos los documentos públicos y privados relacionados con las acciones que le 

pertenecen a dicha compañía extranjera en el capital de INSPECTORATE DEL ECUADOR S.A., 

y suscribir los formularios y/o oficios que fueren pertinentes para sustentar la existencia y 

tegitimación de la sociedad extranjera, ante la Superintendencia de Compañías del Ecuador, 
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P.O. Box 986 
180 AD RHOON       A | 

DAVID GRÓEN |. Director 

1OL INVESTMENTS, BV 
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Seen by me, Mr, Johan Henry Verwoerd, civil law notary, officiating in the 
municipality of Albrandswaard, The Netherlands, for legafization of the signature of 
David lado Adríe Groen, born at Rotterdam on the sixteenth of October nineteen 
hundred sixty-two and holder of a Dutch passport with number: NROPDDE98, on 
this Thursday, the Fifteenth of February two thousand sixteen. 

t 

This legalization provides no guarantee whatsoever of the content, authenticity or 

execution of the document on which the legalized signature is placed, nor does it 

implicate any responsibility or lisbllity with regard to this document. 

Albrandswaasd (The Netherlands), 15 February 2018. ! 

 



APOSTMH LE 

1. (Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: NETHERLANDS 
Thús public document 
has been signed by Mr. JE. Verwoerd 

acting in the capacity of notary 

bear s the seal/stammp ol 

Mr. J-H. Verwoerd at Albrandswaard 

Certified 
ar Rotrerdam 6. 15 February 2016 

by the Clerk of the District Court, 
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ar Andrea Chávez Abál, Notaría 14 del Cantón Guayaquil, 

as Jowormaad con el umeral 5 del articulo 18 de la Ley 

sorna Vigente DOY FE: Que ta fotocopias procedentes son 

¿quaes al documento original que me fué exhibido y devuelto 
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AB, ANDREA CHÁVEZ ABRIL 

NOTARIA 14 DEL CANTON GUAYAQUIL 
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DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20180901014D01607 

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 9 DE MARZO DEL 2016, (15:41) ante mí, NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ 

ABRIL de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA , concurre(n), GLORIA PRISCILLA CORONEL CASTILLO POR SUS PROPIOS 

DERECHOS portador(a) de la CÉDULA 0916639792, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil CASADO(A), mayor de 

edad, domicifiado(a) en GUAYAQUIL; quien(es) me solicitan) que proceda a receptar su(s) fírma(s) y rúbrica(s), que vaín) a 

suscribir al pie del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fín de que sea(m) AUTENTICADA(S). Al 

efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en farma flíbre y voluntaria procedeín) en mf presencia a estampar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s) al pie del reterido documento por lo que en aplicación a la dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, 

doy te de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta diligencia queda 

incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

 


